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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2224 

 

 

Popayán, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 115 del 29 de octubre de 2.021 
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En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora, abogada 

JIMENA BEDIYA GOYES, solicita se REQUIERA al Tesorero Pagador de la “POLICIA 

NACIONAL”, para que informe el motivo de no realizar los descuentos al demandado 

ANDREY   MURILLO   GUERRERO, identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No. 

1.113.619.845, según lo ordenado mediante oficio 0741 del 21 de abril de 2021. El Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Popayán, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR al Tesorero Pagador de la “POLICIA NACIONAL”, a fin de  

que informe a este Despacho el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la medida 

cautelar comunicada mediante oficio 0741 del 21 de abril de 2021, e informe el motivo de 

no realizar los descuentos a la demandado ANDREY   MURILLO   GUERRERO, 

identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No. 1.113.619.845,  en su calidad de 

funcionario de dicha Entidad.- 

Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 

Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 

Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores de acuerdo al Art. 

593 numeral 09 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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